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Abono de antigüedad al personal
procedente de las promociones 43, 44,

45 y 25, 26 y 27

El pasado 7 de abril, SEMAF solicitó por escrito al Director Corporativo de
Recursos Humanos abonar de oficio las cantidades pertinentes en concepto de
antigüedad, según las recientes sentencias del Tribunal Supremo. (se adjunta
carta)

El motivo de esta solicitud, era evitar la proliferación de reclamaciones y con ello
la posible demora en la percepción de dichas cantidades, ya que el personal
afectado correspondía según las sentencias a la 43, 44 y 45 promoción de
Movilización y Prácticas y 25, 26 y 27 de Zapadores Ferroviarios.

En este sentido, hoy nos ha comunicado la Dirección Corporativa que va a abonar
a los trabajadores afectados en la próxima nómina del mes de abril, las
cantidades que les correspondan según sentencia, por clave 3 ATR.
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